
A D M I N I S T R A C I O N E S  A U T O N Ó M I C A S

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Salamanca
Oficina Territorial de Trabajo

––––––

Salamanca, 10 de febrero de 2010. RELACIONES LABORALES Y RECURSOS. 16074. 

Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de HOSTELERÍA (Código 3700245), de Salamanca y provincia, y en
virtud de lo dispuesto en el texto del citado Convenio, que establece la Revisión Salarial para el año 2010. Esta Oficina Territorial, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 90. 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDO, 

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Oficina y su correspondiente depósito. 

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la Comisión Paritaria. 

TERCERO.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Salamanca, 10 de febrero de 2010.- El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Fdo.: Fernando Martín Caballero.

LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE HOSTELERÍA DE SALAMANCA ADOPTANDO LOS SIGUIENTES ACUERDOS 

PRIMERO.- Una vez conocido y constatado el incremento del lPC habido en el año 2009, (0,8%), se constata que no procede hacer revisión
salarial del año 2009 conforme a lo establecido en el artículo 27 convenio. 

SEGUNDO.- Aplicar el incremento salarial para el año 2010 conforme se establece en el artículo 27 del Convenio, recogiéndose las tablas sa-
lariales provisionales de 2010 en documento anexo.

TABLAS SALARIALES AÑO 2010
SALARIO BASE MENSUAL
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TABLAS SALARIALES AÑO 2010
SALARIO BASE ANUAL
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*  *  *
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